
RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA
N' 116-2016-5USALUD/S
Lima, 18 de agosto de 2016

vtsTos:

Las Cartas de fechas 15 y 18 de agosto de 2016, respectivamente, presentadas por el señor Raúl
Bon¡lla Diaz; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los articulos 9, '11 y 13 del Texto t]nico Ordenado de la Ley N'29344,
aprobado por Oecreto Supremo N' 020-2014-SA, en armonia con el Decreto Legislativo N' 1158 que d¡spone
medidas destinadas al fortalec¡miento y camb¡o de denom¡nación de la Superintendencia Nacional de
Aseguram¡ento en Salud - SUNASA, se crea la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Salud - SUSALUD como
organismo público técn¡co espec¡al¡zado, adscr¡to al Ministerio de Salud, con autonomia técn¡ca, funcional,
adm¡n¡stral¡va, económ¡ca y l¡nanc¡era, encargada de promover, proteger y defender los derechos de las
personas al acceso a los servicios de salud, registrar, autorizar, supervisar y regular a las Insl¡tuciones
Adm¡n¡stradoras de Fondos de Aseguram¡ento en Salud - IAFAS, así como, supervisar y reg¡strar a las
lnst¡tuciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS v Un¡dades de Gest¡ón de IPRESS - UGIPRESS,
en el ámb¡to de su comDelencia:

Que, por Decreto Supremo N' 008-2014-SA, publicado en el Diario Ofic¡al El Peruano el 10 de junio
de 20'14, se aprobó el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) de la Super¡ntendenc¡a Nacional de
Salud, cuyo acrónimo es SUSALUD;

Que, de conformidad con la SéDtima de las Disposiciones Complementarias Finales del Decreto
Legislativo No 1'158, el personal que labora en la Superintendenc¡a Nac¡onal de Salud se encuentra
comprend¡do dentro del Rég¡men Laboral de la actividad privada regulada por el Texto Unico Ordenado del
Decreto Legislativo No 728, Ley de Productividad y Competitiv¡dad Laboral aprobado por el Decreto Supremo
No 003-97-TR, en tanto se ¡mplemente la Ley del Servic¡o C¡vill

Que, mediante Resoluc¡ón l\linister¡al N" 730-2014/ MINSA publ¡cada el 29 de set¡embre de 2014, se
aprobó el Cuadro de Asignac¡ón de Personal (CAP) Prov¡s¡onal de SUSALUD; y, med¡ante Resoluc¡ón de
SuDer¡ntendencia N' 021-2015-SUSALUD/S publ¡cada el 06 de febrero de 2015, se aprobó el reordenam¡ento
de cargos del CAP Prov¡s¡onal de SUSALUD; documento de gestión que tiene prev¡sto el cargo de conf¡anza
de Asesor de la Secretaria General, identificado con el Código N' 134022 y Clas¡flcac¡ón EC;

Que, mediante Resolución de Superintendencia N' '175-2015-SUSALUD/S se des¡gnÓ, a part¡r del 1

de dic¡embre de 2015, al señor Raúl Bonilla Díaz al cargo de confianza de Asesor de la Secretaria General; y,

med¡ante la Resolución de Super¡ntendenc¡a N' 106-2016-5USALUD/S en el cargo de confianza de Asesor de
la Super¡ntendente, que aciualmente desempeña;

Que, mediante las Cartas de V¡stos, el señor Raúl Bon¡lla Diaz presenta su renuncia a Ia lnst¡tución,

en los términos que constan en las mismas; por lo que corresponde aceptarla, con d¡spensa del plazo

correspondiente;

Que, de acuerdo al articulo I y los literales h) y t) del articulo 10 del Reglamento de Organización y

Func¡ones - ROF de SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo N" 008-2014-SA, la Superintendente es la

Titular de la ent¡dad, organ¡za, dir¡ge y superv¡sa el funcionam¡ento de susALUD, asimismo, encafga

cualquiera de los puestoi de la entidad y expide las resoluciones que correspondan al ámb¡to de sus

funciones;



Con los v¡stos del Secretario General, del Director General de la Ofic¡na General de Gest¡ón de las
Personas y del Direclor General de la Oficina General de Asesoria Jurid¡ca; y,

Estando a lo dispuesto por el artículo I y los l¡terales h) y t) del articulo 10 del Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Funciones de SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo N'008-2014-SA, en concordanc¡a
con los numerales 4) y 9) del artículo 23 del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1 158.

SE RESUELVE:

Artículo 1.. ACEPTAR, a panir del 19 de agosto de 2016. ¡a renuncia presentada por el señor RAÚ-
BONILLA DIAZ al cargo de confianza de Asesor de la Superintendente de la Super¡ntendencia Nac¡onal de
Salud - SUSALUD, dándose por conclu¡do el vínculo laboral en el rég¡men laboral del Decreto Leg¡slat¡vo N'
728, dejándose s¡n efecto las designac¡ones dispuestas por la Resolución de Super¡ntendencia N' 175-2011
SUSALUD/S y por la Resoluc¡ón de Superintendencia N' 106-2016-SUSALUD/S; dándosele las grac¡as por
los serv¡cios prestados a la Ent¡dad.

A¡tículo 2,- NOTIFíQUgSg la presente resolución al interesado y a Ia Of¡c¡na General de Gest¡ón de
las Personas, para los f¡nes correspondientes.

Artículo 3.- ENCARGAR a la Of¡c¡na de Comun¡cación Corporat¡va la publ¡cación de la presente
Resoluc¡ón en el D¡ar¡o Oficial El Peruano. DISPONER la publicación de la presente Resolución en la página
web ¡nst¡tuc¡onal, conforme a lo d¡spuesto por la D¡rect¡va N' 002-2015-SUSALUD/SG aDrobada Dor
Resolución de Secretaría General N' 0'19-2015-SUSALUD/SG, modificada mediante Resolución de Secretafla
General N" 086-201 5-SUSALUD/SG.

Reglstrese, comuníquese y publíquese.

^¿,e , /-a-L4//a)\,_
eleu cnrsrlnÁ zELAyA ARTEAGA

SUPERINTENDENTE


